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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

ACTA PARA LA SESIÓN ORDINARIA No. 22/2024 

DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 
REALIZADA EL DÍA 25.06.2024 

 
 
La sesión se efectuó en el Instituto de Medicina Experimental. Se inició a las 8:05 a.m.  Fue Presidida por el 
Dr. MARIO PATIÑO TORRES, Decano de la Facultad de Medicina.  
 
COORDINADORES: 
Profª. INGRIST ALEMAN COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. AQUILES SALAS COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA COORDINADOR DE POST GRADO 
PROF. MARCO ÁLVAREZ COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
Profª. PATRICIA TORRES COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
Profª. JOANNE SALAS COORDINADORA DE CURRÍCULO 
PROF. JESÚS VELASQUEZ COORDINADOR DE TECNOLOGÍA 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES: 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
PROF. HECTOR ARRECHEDERA PROF. RICARDO BLANCH 
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ Profª. INGRIST ALEMAN 
PROF. FRANCISCO ALEJANDRO RISQUEZ 
Profª. MONICA GALINDO 
 
DIRECTORES DE ESCUELAS: 
PROF. WILLIAMS SÁNCHEZ ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. ENRIQUE VERA ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
Profª. JUVIC GONCALVES ESC. DE BIOANÁLISIS  
PROF. JOEL OSORIO ESC. DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROF. JUAN MUÑOZ ESC. DE SALUD PÚBLICA 

Profª. CARMEN ZULAY VERDY ESC. DE ENFERMERÍA 
 
DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
Profª. ZURY DOMÍNGUEZ INST. MEDICINA EXPERIMENTAL 
PROF. NELSON ARVELO INST. ANATÓMICO “JOSÉ IZQUIERDO” 
Profª. FANNY CARREÑO INST. ANATOMOPATOLÓGICO 
Profª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA INST. MEDICINA TROPICAL 
Profª. NORIS RODRÍGUEZ INST. DE BIOMEDICINA 
Profª. MERCEDES ZABALETA INST. DE INMUNOLOGÍA 
 
REPRESENTANTS ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES: 
BACHILLER: MARÍA FERNANDA HERNANDEZ 
 
 

Y la Profª. LENYS ARIAS, quien actuó como Secretaria ante el Consejo de Facultad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2 

 

“2024 AÑO DE LA TRANSFORMACIÓN CURRICULAR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA”  

  

 

PUNTO No. 1: CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 

 
PUNTO No. 2: APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 21/2024 DEL 18.06.2024. APROBADA 
 
PUNTO No. 3: INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES: 
 
PUNTO No. 3.1: INFORME DEL DECANO 
El Ciudadano Decano Profesor Mario Patiño Torres informó: 
1. Consejo Universitario (CU) – Sesión ordinaria 19/06/2024. 

 El CU aprobó modificar el Calendario Universitario de la UCV, Año 2024, en cuanto a las fechas de inicio 
del período vacacional general y la reincorporación a las actividades académico-administrativas en la 
universidad, que será a partir del viernes 26-07-2024 hasta el miércoles 11-09-2024, debido a las elecciones 
presidenciales del país (período 2025-2031), que se llevará a cabo el domingo 28 de julio de 2024. 
 El CU aprobó la designación del Prof. José Adolfo Cedeño, como Director del Instituto Nacional de 
Bioingeniería de la UCV – INABIO-UCV, a partir del 10-06-2024. 
 El CU aprobó la designación del Prof. Fernando Alberto Falcón Veloz, como Coordinador de la Comisión 

Clasificadora Central, adscrita al Vicerrectorado Académico, a partir del 18-06-2024. 
 El CU designó a la Abg. Patricia Araujo Vargas al cargo de Auditora Interna Encargada de la Universidad 
Central de Venezuela, a partir del 19-06-2024, durante el lapso que dure el procedimiento de convocatoria 
del concurso público para la selección del nuevo Auditor Interno de esta Casa de Estudios, de acuerdo con 
lo establecido en el Reglamento de la Unidad de Auditoría Interna de la UCV, en concordancia con el 
Reglamento sobre los concursos Públicos para la designación de los Contralores Distritales y Municipales, y 
de los Titulares de las Unidades de Auditoría Interna de los Órganos del Poder Público Nacional, Estadal, 
Distrital y Municipal y sus entes descentralizados. 
 El Consejo Universitario acordó enviar a la Comisión de Reglamento la propuesta de reforma del 
Reglamento de la Comisión para la Integración de los Ucevista con Discapacidades (CIUD), elaborada por 
los integrantes de esa Comisión. 
 El CU aprobó la PRÓRROGA por dos (2) años más, de la RESOLUCIÓN N° 328 vencida el 19/Jun/2023, 
contentiva de las “MEDIDAS ESPECIALES PARA LOS ESTUDIANTES DE POSTGRADO QUE HAYAN EXCEDIDO 
EL LAPSO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO PARA LA PRESENTACIÓN DEL TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 
(TEG), TRABAJO DE GRADO (TG) O TESIS DOCTORAL (TD)” aprobada en reunión del Consejo de Estudios 
de Postgrado de fecha 01/Feb/2024. 
 El CU aprobó en primera discusión el “PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN, ATENCIÓN, 
ACOMPAÑAMIENTO, ORIENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CASOS DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA 
BASADA EN GÉNERO EN LA UCV”. 
 El CU quedó debidamente informado de la notificación de la Comisión Electoral de la Universidad, de que 
en reunión de fecha 17-06-2024 fueron designados el Vicepresidente y Secretario de esa Comisión, quedando 
conformada la comisión de la siguiente manera: 

- Profª. ALICIA SMITH-Kelly - Presidente 
- Prof. ROBINSON RIVAS – Vicepresidente 
- Prof. MARIA ANGELINA RODRIGUEZ - Representante Profesoral Principal 
- Br. ARIANNA PEREIRA - Representante Estudiantil 
- Lic. JOSÉ CORNEJO - Representante Egresados 
- Prof. LUIS MENA - Secretario Ejecutivo 

 El CU conoció la estimación de gastos a ejecutar por un monto de QUINIENTOS VEINTISIETE MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRES CON 00/100 BOLIVARES (Bs. 527.923,00) (U$ 14.432,01) a la tasa oficial 
B.C.V. (Bs. 36,58), para ser destinados a la realización del PROCESO DE ELECCIÓN DE REPRESENTANTES 
ESTUDIANTILES período 2024-2026 y REPRESENTANTES DE EGRESADOS (PERÍODO 2024-2026), y la 
fecha propuesta para el acto de votación, a saber, 15 de noviembre de 2024, según oficio Nº CE 00045-
2024 de fecha 20-05-2024, suscrito por los profesores Alicia Smith Kelly y Humberto Angrisano, presidenta 
y secretario (a la fecha del oficio indicado) de la Comisión Electoral UCV. 

Este Cuerpo aprobó lo siguiente: 
1) Invitar a los miembros de la Comisión Electoral para la próxima sesión ordinaria del miércoles 26-06-2024, 
para evaluar todos los aspectos técnicos y los costos estimados de los procesos electorales en cuestión. 
2) Exhortar a los miembros del Consejo a revisar el “Informe Final sobre las alternativas aplicables a procesos 
de elecciones en la UCV” de fecha 29-11-2022, presentado por la Comisión Técnica en el Consejo 
Universitario de ese momento, conformada por profesores de la Escuela de Computación de la Facultad de 
Ciencias, cuyo coordinador era el Prof. Robinson Rivas. 
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3) Considerar la conveniencia de reformar el artículo previsto en el Reglamento de Elecciones Universitarias 

de la UCV referente al método del proceso de elecciones en la universidad, procurando que ello no se 
traduzca en demoras que impidan la realización de las elecciones de representantes estudiantiles y de 
egresados este año. 

 En cuanto al punto referente a la gestión y el estado actual del patrimonio del Fondo de Jubilaciones y 
Pensiones del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela, el rector informó 
que se está a la espera de la entrega del Informe la Unidad de Gestión ad hoc, y continúan los trámites por 
ante las instituciones financieras tanto del exterior como nacionales. Por otra parte, se hará antes del período 
vacacional un nuevo aporte al IPP-UCV proveniente de alquileres de los locales comerciales pertenecientes 
al fondo para la seguridad social del profesorado ucevista. 

 COMISIÓN CENTRAL DE REVÁLIDA Y EQUIVALENCIAS PARA CONSIDERACIÓN 
 
2. 
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Martes 18/06/224 – Se participó en la instalación I Jornadas de Actualización Curricular de la Escuela de 
Nutrición y Dietética. Jornada que fue una expresión de la disposición y compromiso de las autoridades de 
la Comisión Central de Currículo de la UCV, de la Facultad de Medicina y la comunidad académica de la 
Escuela, para avanzar y concretar el dilatado proceso de transformación curricular de la facultad y 
universidad. Hacia un currículo por 

Competencia Profesional, Flexible, Integrado e Interdisciplinario. 
3. martes 18/06/2024 – Visita con representantes de los Sindicatos SINATRA y SUTRA a las instalaciones del 
Servicio Médico Asistencial y Preventivo Caracas de la UCV, dependencia adscrita al Vicerrectorado Administrativo 
y que está al servicio de la seguridad social del personal Administrativo y Obrero de la UCV. Con la finalidad de 
contribuir a la generación de una propuesta integral de atención primaria de salud, contando con el talento 
humano y asesoría de la Facultad de Medicina. 
4. viernes 21/06/2024 – Representación de la Facultad en la XXXII Sesión Científica del Capitulo Venezuela de 
American College of Physicians. 
5. viernes 21/06/2024 – Primera reunión del nuevo Comité Organizador del congreso de la Facultad de Medicina 
de la UCV. 
ACUERDOS: 
- Diferir la fecha del evento para finales del primer trimestre 2025. 
- Organizar la preventa para el mes de octubre 2024. 
- Convocar una licitación pública para la selección de la empresa organizadora. 
- Reunión de trabajo semanal, los viernes a la 1.00 pm. 
6. sábado 22/06/2024 - ACTO CONMEMORACIÓN DEL VIGÉSIMO QUINTO ANIVERSARIO DE LA CUARTA (IV) 

PROMOCIÓN ANUAL DE MÉDICOS CIRUJANOS “HOPKINGS-VEGA”. Auditorio del Hospital Universitario de 
Caracas. 
7. martes 25/06/2024 – se inician las actividades de conmemoración del 197 aniversario de nuestra Facultad de 
Medicina. Se inicia con el acto central con la presencia de autoridades de la Universidad Central de Venezuela, 
en el Anfiteatro Andrés Gerardi a las 10.00 am y finalizan el sábado 29 con la Cena de Gala Benéfica en los 
jardines del decanato. 
8. Se recibe invitación para el acto de inicio de la Celebración de la Relación Diplomática China – Venezuela, el 
25/06/2024 a las 5.30 pm en la Sala Ríos Reyna del Teatro Teresa Carreño. 
9. El próximo jueves 27/06/2024, tendrá lugar acto protocolar de incorporación del Profesor Israel Montes de 
Oca (miembro de nuestra Facultad), como Individuo de Número en el sillón XXXV, de la Academia Nacional de 
Medicina. Se le hará llegar un oficio con las felicitaciones y el reconocimiento en nombre del Consejo de la 
Facultad. 
10. Se requiere el acompañamiento de los Directores para la promoción del Proyecto de apoyo al ascenso en el 
Escalafón Universitario, presentado por la Coordinación Académica, y la puesta a disponibilidad de un vínculo 
para que los profesores puedan reportar si tienen algún problema administrativo o académico con algún trámite 

- https://forms.gle/PNEYH6UMr9g5XSAm8  
11. Recordatorio de la convocatoria a los Premio a la Investigación básica y Aplicada Vargas y Razetti 2024, el 
periodo de postulación culmina el 30/06/2024. 
12. Recordatorio de la convocatoria al Premio Bienal “Dr. Edmundo Vallecalle” a la trayectoria académica 
universitaria 2024, el periodo de postulación culmina el 30/06/2024. 
 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA 
La Profesora Ingrist Aleman informó: 
- Ya se encuentran incorporados, al Aula Acompañamiento Docente del Profesor Instructor, al aula del campus 
Virtual de la Facultad de Medicina. 
 

https://forms.gle/PNEYH6UMr9g5XSAm8
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- Se elaboró un formulario a través de la plataforma Google Form, para recoger los problemas de trámites 

académicos y administrativos que puedan tener el personal Docente. 
Dirección: https://forms.gle/t7izXG7XUSE8hWcH6  
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRATIVA 
El Profesor Aquiles Salas informó: 
 
PUNTO No. 3.4: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
La Profesora Patricia Torres NO presentó informe para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
El Profesor José Ramón García informó: 
 
PUNTO No. 3.6: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 
El Profesor Marco Álvarez informó: 
 

PUNTO No. 3.7: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE CURRICULO 
La Profesora Joanne Salas NO presentó informe para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.8: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 
El Profesor Jesús Velásquez Rojas informó: 
1. El viernes pasado 21 de junio, se realizó la transmisión de la sesión N° 51 de la Tele clínica ECHO Obstetricia. 
La presentación del caso clínico estuvo a cargo del Programa de Especialización en Obstetricia y Ginecología 
Hospital Universitario de Caracas en la persona de la Dra. María Daniela Curé. Se trató el tema Dengue en la 
mujer embarazada, Coordinada por la Profesora Judith Toro Merlo e intervinieron los Profesores Dr. Ronel 
Amundaray del Hospital Miguel Pérez Carreño y Dr. Genner Moreno del HUC. Ya está colocada en el canal de 
YouTube. Por si alguien quiere volver a verla. 
2. Se ha continuado la grabación del ciclo de conferencias sobre el tema Información y salud en asociación con 
la Universidad Monte Ávila. En esta semana se trató el tema, en dos partes, Desde la Ética hasta la Infodemia 
por la Dra. Rosannelys Reyes, Dermatólogo y la Lic. Acianella Montesdeoca, comunicadora social. 
3. Presentación de la tesis de grado de la Dra. Josmary Montes, titulado Malformaciones fetales congénitas 
incompatibles con la vida Tutorada por el Dr. Pedro Gutiérrez. 
4. Presentación del trabajo de ascenso de la Cátedra de Ginecología y Obstetricia del HUC, como jurado intervino 
el Profesor William Sánchez. 
5. Videoconferencia solicitada por la Dra. Nydia Ruiz del Cendes para tratar el tema “Los Entes de Vinculación 
Universidad-Empresa”. 
6. Videoconferencia con conexión a la red de Hospitales Brasileños coordinada desde Venezuela por el Dr. Carlos 
Sardiña para tratar problemas de la esfera colorectal. 
7. Atención en cuanto a soporte a la Profesora Zury Domínguez del IME. 
8. Preparación de tres proyectos enviados al CDCH, entre ellos uno que se refiere a la revista VITAE, la primera 
revista digital en el País, creada por el Prof. Héctor Arrechedera. La pasada semana se puso en circulación el 
número 97 con lo cual queda al día, a propósito de que está cumpliendo en este mes. Este fue su regalo de 
cumpleaños porque está cumpliendo 25 años de existencia. 
 
PUNTO No. 4: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
PUNTO No. 4.1: Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” 
El Profesor Williams Sánchez NO presentó informe para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 4.2: Informe del Director de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
El Profesor Enrique Vera informó: 
 
PUNTO No. 4.3: Informe del Director de la Escuela de Salud Pública 
El Profesor Juan Muñoz informó: 
 
PUNTO No. 4.4: Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética 
El Profesor Joel Osorio informó: 
 

https://forms.gle/t7izXG7XUSE8hWcH6
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PUNTO No. 4.5: Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis 

La Profesora Juvic Goncalves NO presentó informe para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 4.6: Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería 
La Profesora Carmen Zulay Verdi NO presentó informe para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
 
PUNTO No. 5.1: Informe del Director del Instituto Anatómico José Izquierdo 
El Profesor Nelson Arvelo informó: 
 
PUNTO No. 5.2: Informe de la Directora del Instituto de Medicina Experimental 
La Profesora Zury Domínguez informó: 
 
PUNTO No. 5.3: Informe de la Directora del Instituto de Medicina Tropical 
La Profesora Belkisyolé Alarcón De Noya informó: 

1.- El viernes 21 y sábado 22 se realizó la primera parte del curso de Hemoparásitos, con la participación de 28 
profesionales procedentes de varias regiones del país, predominantemente de oriente (Monagas, Bolívar, Sucre, 
Anzoátegui), uno de Mérida, 3 del IAES Maracay y 10 estudiantes de maestría del IVIC. 
2.- Finalmente el 22 de junio se realizó en Cuernavaca, Méjico la incorporación del IMT a la red Trop Ed de Salud 
Global. La decisión de la Asamblea fue por unanimidad. Este reconocimiento es la culminación de una serie de 
trámites desde hace más de dos años y es un compromiso internacional para la formación de estudiantes 
extranjeros. La profesora Tatiana Giusti tiene un mérito adicional pues su viaje constituyó un reto en la 
consecución de la visa. Los gastos de traslados y estadía fueron financiados por Empresas Polar. 
 
PUNTO No. 5.4: Informe de la Directora del Instituto de Anatomopatológico 
La Profesora Fanny Carreño NO presentó informe para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.5: Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental 
El Profesor Rodolfo Miquilarena NO estuvo presente en esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.6: Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina 
La Profesora Noris Rodríguez NO presentó informe para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.7: Informe de la Directora del Instituto de Inmunología 
La Profesora Mercedes Zabaleta Lanz informó: 
 
PUNTO No. 6: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, EGRESADOS Y 
ESTUDIANTILES: 
 
PUNTO No. 6.1: Representantes Profesorales 
El Representante Profesoral Principal Profesor Huniades Urbina informó: 
Presente en las siguientes entrevistas: 
.- 20 de junio: VPI TV Miami, Marjorie González 
.- 23 de junio: Diálogo con Carlos Croes - Televen 
.- 24 de junio: NY TV USA, Carmen Cecilia Gómez 
.- 20 de junio: Conferencista en Foros Chat con la SVPP – Estado Zulia, participación de 549 personas 
.- 21 de junio: Taller RCP Ped en San Felipe – Estado Yaracuy 
.- 22 de junio: Taller RCP Ped en San Felipe – Estado Yaracuy 
.- 25 de junio: Conferencista en Taller sobre Hemocultivos con SVPP en Valera - Estado Trujillo 
.- 25 de junio: Taller RCP Pediátrico en Valera – Estado Trujillo 
 
PUNTO No. 6.2: Representante de los Egresados 
El representante de los Egresados No estuvo presente en la sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 6.3: Representantes Estudiantiles 
Los Representantes Estudiantiles NO presentaron informe para esta sesión del Consejo. 
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PUNTO No. 7: DE INFORMACIÓN 

7.1 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio N° R-244-2024 de fecha 17.06.24, emitido por el Prof. Víctor Rago Albujas, Rector de la Universidad 
Central de Venezuela, remitiendo la comunicación de fecha 14.06.24, recibida en su Despacho Rectoral, 
mediante el cual de conformidad con lo establecido en el Artículo 7 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 4 del  Reglamento, solicitan suministrar a la Comisión 
de la Contraloría General de la República, practicar una auditoria en nuestra Institución, sobre las 
Contrataciones Públicas ejecutadas por las Universidad Central de Venezuela, correspondiente al 
ejercicio económico financiero 2022, la cual se detalla a continuación: 
 
1. De la revisión efectuada a la Relación de Contrataciones Públicas efectuadas por la UCV Publicas constituida 

por 29 Dependencias, suministrada mediante comunicación N° DAF-033-2024 de fecha 11-06-2024, por la 
Dirección de Administración y Finanzas, se observó falta de información en cuanto a los criterios 
requeridos en la Solicitud de Información N° 1 de fecha 05-06-2024. 
 

2. De igual forma, se observó que, en la relación de Contrataciones efectuadas por Secretaría, los 

particulares siguientes: 
 “Estado de Ejecución de la Contratación”, marcado con la nomenclatura “D.C”. se estima especifique 

información al respecto. 
 “Tipo o Modalidad de Contratación”, indica el término “Orden Directa”, se estima especifique 

información al respecto. 
 
3. En la comunicación N° DAF 033-2024 de fecha 11-06-2024, mediante la cual se entregó la relación de 
Contrataciones Públicas ejecutadas durante al año 2022, no indicó si se refiere a la totalidad de las 
dependencias que conforman la Universidad o, por el contrario, es una entrega parcial. 
 
En tal sentido, se solicita la información faltante, según cuadro adjunto en el oficio de la Contraloría 
General de la República Bolivariana de Venezuela, de fecha 14 de junio de 2024. Suscrito por la funcionaria 
Zubeily Camacho. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.2 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio N° CU.2024-0882 de fecha 12.06.24, emitido por Corina Aristimuño, Secretaria de las UCV, informando 
que el Consejo Universitario en la sesión ordinaria del día miércoles 12.06.24, discutió el tema de los aranceles 
planteado por los Decanos de las diferentes Facultades, y lo dispuesto en el Reglamento de Pagos 
por Servicios Administrativos de la UCV. 
 
En tal sentido, se acordó que en la próxima sesión se evaluara una modificación del Reglamento 
mencionado. En la cual los Decanos de las diferentes Facultades consignaran una propuesta de aranceles para 
ser incluida en la referida normativa. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.3 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio N° SADPRO 0086-2024 de fecha, emitido por el Prof. Edwin García, Director del SADPRO UCV, informando 
sobre los Docentes admitidos para cursar el Diplomado de Formación Integral para el Docente 
Instructor de la UCV, “Aletheia” en su cohorte XV, notificados vía correo electrónico indicando el siguiente 
paso a seguir. A continuación, detalle de los profesores aceptados: 
 

PROFESORES ACEPTADOS 

Nombre y Apellido Cédula 

Castillo Quispe Mabel Eugenia V.- 13.536.783 
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Esqueda Chesman Clara Leticia V.- 5.374.572 

González De Tineo Marilyn Del Valle V.- 12.917.333 

Herrera Castro Herly Omaivi V.- 20.871.433 

Liscano Flores Lisbeth V.- 12.615.852 

Malavé Velásquez Ligia Margarita V.- 4.280.833 

Maurera Aquino Tomasa Del Rosario V.- 8.973.827 

Nieves Héctor Enrique V.- 16.114.239 

Ornelas Ferreira Susana María V.- 9.481.905 

Serrano Cazorla Ronald Igor V.- 6.331.545 

Simancas Cortéz Gabriela Alejandra V.- 12.961.484 

Vásquez Lizardo Nelly Josefina V.- 3.987.172 

Alcoba De González Yanitza Aurora V.- 6.506.018 

Martínez Valentini William Enrique V.- 9.998.389 

Moreno Calderón Xiomara V.- 9.398.130 

Núñez Sejhol Génesis Airam V.- 20.871.026 

Caldera Pinto Yury Michael V.- 12.056.476 

González Machado Yorman Juan Miguel V.- 17.530.124 

Bravo Rodríguez Sailú Patricia V.- 20.345.053 

Cedeño Simoza Marjorie Llasmina V.- 12.916.539 

Cortiñas De Sánchez Paula V.- 6.972.505 

Da Silva Martins Manuel Alberto V.- 7.958.783 

García Martínez José Manuel V.- 15.327.911 

Gómez Arroyo Ricardo Alejandro V.- 17.125.269 

González Obregón Nubia Cristina V.- 12.422.910 

Jauregui Hernández Elio Luis V.- 15.403.802 

Luces Malavé Carmen Alicia V.- 14.420.037 

Mayora Mejía Adriana Lisbeth V.- 11.933.322 

Ruiz Gutiérrez Mirelys Clayrenny V.- 12.488.477 

Salazar Pérez Freddy David V.- 19.237.320 

Tapia Francisco Antonio V.- 18.291.871 

Toro Marín Fanny Mariela V.- 13.872.720 

Visconti García Jennifer V.- 14.363.782 

Febres Cordero López Soledad Josefina V.- 3.967.795 

Gómez González Adriana Yeniret V.- 19.351.890 

Gutiérrez De Marcos Mariali De Los Ángeles V.- 20.212.456 

Marcos Mendoza Wilmer Jesús V.- 12.093.081 

Nahr Velásquez María Eugenia V.- 5.891.343 

Pérez Córdoba Renato Rafael V.- 13.486.742 

Peña De Chacón Arelys V.- 8.773.364 

Perdomo Martínez Saúl Alexander V.- 22.525.512 

Buttó Estanga José Manuel V.- 20.421.365 

Durán González Giselle Loren V.- 18.141.286 

Escorcia Pedroso Manuel Eduardo V.- 13.614.811 

Itriago Trujillo Diego V.- 10.334.592 

Lo Huan Shiuna V.- 19.562.389 

Mendoza Zerpa Raquel Angeli V.- 18.815.396 

Monasterio Hernández Daniela Coromoto V.- 25.515.541 

Rebolledo Tovar Joan Manuel V.- 17.272.684 

Rivera Pineda Zulay Marcela V.- 14.253.194 

Telis Bermúdez Manuel Gregorio  

Uzcategui Machuca Carly Cristina V.- 18.450.845 

Veitía Monsalve Dayahindara Anggely V.- 15.911.268 

Villegas Rodríguez Wladimir José V.- 18.084.451 

 
También informaron los profesores pendientes por datos de contacto quienes deben consignar a la brevedad 
posible al correo direccionsadpro@gmail.com para formalizar su admisión y avanzar al siguiente paso. 
 

mailto:direccionsadpro@gmail.com
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A continuación, se detalla: 

 

PROFESORES PENDIENTES POR DATOS 

Nombre y Apellido Cédula 

Matus Mac-Niven Carlos Rodrigo V.- 11.230.940 

Rivero Blanco Meury José V.- 15.615.962 

González Mujica Mónica V.- 16.021.188 

Urdaneta González Rosa Vicenta V.- 20.660.197 

Palacios Ramos Lisbeth Rebeca V.- 11.821.046 

 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.4 CF22/2024 25.06.2024 

Oficio N° CU.2024-0878 de fecha 12.06.24, emitido por Corina Aristimuño, Secretaria de la UCV, informando 
que el Consejo Universitario en la sesión ordinaria del día miércoles 12.06.24, escuchó el derecho de palabra 
otorgado al Prof. JOSÉ GREGORIO AFONSO, presidente de APUCV-IPP, para “plantear la problemática de 
HCM gestionado por la Dirección de Asistencia y Salud de la UCV (DAS) del Ministerio del poder 
Popular para la Educación Universitaria MPPEU y Seguros Constitución…” 
 
Una vez contestadas las preguntas de los consejeros por el Presidente de la APUCV, se procedió al debate, tras 
el cual se aprobó: 
 
1. Emitir un comunicado público que exprese la posición del consejo Universitario sobre la problemática en 
cuestión, para lo cual se designó una comisión redactora conformada por el Rector Víctor Rago y el representante 
profesoral Tulio Ramírez. 
 
2. Solicitar una reunión a la Ministra del Poder Popular para la educación Universitaria con las 
autoridades universitarias y representantes gremiales para la problemática de salud del Seguro 
HCM. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.5 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio N° ED-0307/2024 de fecha 30.05.24, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
presentando el AVAL Y PERMISO otorgado a los estudiantes voluntarios de la Escuela “Luis Razetti”, 
que participaron en la Jornada Medico-Odontológica, que se realizará del 14 al 18 de junio del presente 
año en la comunidad de La Marroquina, en el Estado Yaracuy. 
 

N° Nombres y Apellidos N° C.I. 
Año que 

Cursa 
Inasistencias 

1 Ana Josselyn Sánchez 23.555.638 5to. año 

Sección Y2: Pediatría (2) 
Sección K: Técnica Quirúrgica (1) 
Medicina del Trabajo (1) 

2 Manuela Saglimbeni 27.449.499 

4to. año 

Sección L3: Neumología (2) 
Sección K: Medicina Tropical (2 Teórica y Práctica) 
Farmacología (2 Teóricas) 
Salud Pública (2 Teóricas y Práctica) 

3 Corina González 27.038.538 

4 Alejandra Yñiguez 27.670.046 

4to. año 

Sección L4: Neumología (2) 
Sección K: Medicina Tropical (2 Teórica y Práctica) 
Farmacología (2 Teórica) 
Salud Pública (2 Teórica y Práctica) 

5 Diego Nieves 27.588.464 

6 Ana Karina Barbosa 26.104.885 

7 Carolina Caputo 27.625.083 4to. año Sección N2: Urología (2) 
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8 Giancarlo Turri 27.789.019 Sección K: Medicina Tropical (2 Teórica y Práctica) 
Farmacología (2 Teórica) 
Salud Pública (2 Teórica y Práctica) 

9 Stefano Pazani 28.314.709 

10 Gabriel Hidalgo 27.995.628 4to. año 
Sección K1: Gastroenterología (2) 
Sección L: Salud Pública (2 Teórica y Práctica) 

11 Rafael Toledo 28.116.642 3er. año 
Sección E1: Cirugía (2) 
Pediatría (2 Teórica y Práctica) 

12 Andrea Salazar 27.670.119 3er. año 
Sección X3: Medicina Interna (2) 
Sección M: Parasitología (2 Teórica y Práctica) 

13 Antonio Uribe 26.476.956 3er. año 
Sección Y1: Cirugía (2) 
Pediatría (2 Teórica y Práctica) 

 
Luego de considerar dicha solicitud ese Cuerpo acordó: Aprobar el Aval y Permiso del 14 al 18 de junio del 
presente año, para los estudiantes que participaran en la Jornada Medico-Odontológica, que consignaron las 
autorizaciones de las Cátedras. 
 

DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.6 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio S/N de fecha 21.06.24 suscrita por Coordinadora Académica Profesora Ingrist Aleman donde presenta 
ante el cuerpo la DESIGNACIÓN de los siguientes Profesores como Representantes de la Facultad de 
Medicina ante las Dependencias Centrales correspondientes a las Comisiones: 
 

Dependencias Profesores 

Comisión de Revalidas y Equivalencias Yenis Gimón 

Comisión de Asesoramiento Académico y de Orientación Marcela Aburto 

Comisión de Ética y Disciplina Simón Amaro 

Comisión de Sistema de Educación a Distancia César Leal 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.7 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio. Consejo EE-UCV Ext. 2024-062 suscrito por la Profesora Carmen Zulay Verdy Directora de la Escuela de 
Enfermería en virtud de informar que el Consejo de la Escuela de Enfermería, N° 11/2024 de fecha 12/06/2024, 
conoció y considero la propuesta emitida en la comunicación S/N, de fecha 11/06/2024, suscrita por la Profª. 
Carmen Zulay Verdy, mediante la cual solicita tramitar ante la Facultad de Medicina, la DESIGNACIÓN como 
ASESOR DE LA DIRECCIÓN a la profesora REILLY NAZARETH SÀNCHEZ de RAMÌREZ, C.I. 6.448.811, 
docente en categoría asociado, con estatus de  jubilada, desde el año 19.05.2019, quien estuvo adscrita a la 
cátedra Seminario Taller Calidad de la Atención en Enfermería de esta escuela, de acuerdo a las “Normas para 
la incorporación de profesores Jubilados de la facultad de Medicina en Calidad de Asesores” 
Dicha solicitud se debe a la amplia trayectoria y experiencia que posee la Profesora Sánchez en los ámbitos de 
la vida universitaria y en la Académica.  
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.8 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio. Consejo EE-UCV Ext. 2024-063 suscrito por la Profesora Carmen Zulay Verdy Directora de la Escuela de 
Enfermería en virtud de informar que el Consejo de la Escuela de Enfermería, en su sesión ordinaria N° 11/2024, 
de fecha 12/06/2024, conoció y consideró la propuesta enviada en la comunicación Oficio N°: Dirección/ C.I. 
044/2024, de fecha 11/06/2024, suscrita por la Profesora Carmen Zulay Verdy, directora de la Escuela, mediante 
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la cual realiza el NOMBRAMIENTO de la Profª. REILLY SÁNCHEZ DE RAMÍREZ, C.I. 6.448.811, quien se 

encuentra en la categoría docente Asociado y Jubilada Activa, como Coordinadora de la Unidad Académica, 
de esta Institución, a partir de la presente fecha 12.06.24 
 
En este sentido, el consejo de Escuela, una vez analizada la propuesta, recomienda otorgar el nombramiento de 
la Profa. Reilly Sánchez, como Coordinadora de la Unidad Académica de esta Escuela, cuya incorporación 
redundara en beneficio de nuestra institución, a partir de la fecha, por lo cual se procede a su juramentación. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.9 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio. Consejo EE-UCV Ext. 2024-064 suscrito por la Profesora Carmen Zulay Verdy Directora de la Escuela de 
Enfermería en virtud de informar que el Consejo de la Escuela de Enfermería, en su sesión ordinaria N° 11/2024, 

de fecha 12/06/2024, conoció y consideró la propuesta enviada en la comunicación Oficio N°: Dirección/ C.I. 
044/2024, de fecha 11/06/2024, suscrita por la Profesora Carmen Zulay Verdy, directora de la Escuela, mediante 
la cual realiza el NOMBRAMIENTO de la Profª. MARIA MORALES DE GEORGE, C.I. 2.962.268, quien se 
encuentra en la categoría docente Agregado y Jubilada Activa, como Coordinadora de la Unidad de Apoyo 
Administrativo, de esta Institución, a partir de la presente fecha 12.06.24 
 
En este sentido, el consejo de Escuela, una vez analizada la propuesta, otorgo el nombramiento de la Profª. 
María Morales de George, como Coordinadora de la Unidad de Apoyo Administrativo de esta Escuela, 
cuya incorporación redundara en beneficio de nuestra institución, a partir de la fecha, por lo cual se procede a 
su juramentación. Actualmente la profesora se encuentra incorporada como docente asesor en la cátedra de 
Enfermería de Médico Quirúrgico  
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.10 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio No. DM-105/2024 de fecha 21.06.24 suscrita por el ciudadano decano Dr. Mario Patiño Torres dirigida al 
Prof. RAYMUNDO ERNESTO CORDERO MUÑOZ otorgando un reconocimiento en nombre del Consejo la 
Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, con el objeto de expresarle nuestra más sincera 
gratitud por notable labor realizada en la coordinación de la Subcomisión Clasificadora Sectorial de nuestra 
Facultad. 
 
La Facultad de Medicina se enorgullece de contar con un profesional de su talla entre sus filas. Por lo que 
celebramos su designación como nuevo Director de la Organización de Bienestar Estudiantil (OBE) de la UCV, y 
que representa un reconocimiento a sus méritos personales y profesionales. Para el ejercicio del cargo este 
Consejo aprobó su Comisión de Servicio, en la sesión 021/2024 del 18/06/2024. 
 
Reiterándole nuestras más sinceras felicitaciones y el mayor de los éxitos en esta nueva responsabilidad que 
asume para beneficio de la Institución, queda de usted 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.11 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio No. DM-106/2024 de fecha 21.06.24 suscrita por el ciudadano decano Dr. Mario Patiño Torres dirigida a 
la Profesora MARY CARMEN FERREIRO con la finalidad notificarle de su designación como Coordinadora de 
la Comisión Clasificadora Sectorial de nuestra Facultad, en sustitución del Profesor Raymundo Ernesto 
Cordero Muñoz, quien fue presentado como nuevo Director de la Organización de Bienestar Estudiantil (OBE) 
UCV.  
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Con la certeza de que su sutileza, liderazgo acertado, compromiso y formación serán garantía de una gestión 

exitosa para beneficio de la Institución, queda de usted.  

 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
COORDINACIÓN ACADÉMICA – SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 8: PARA APROBACIÓN 
 
NOMBRAMIENTOS Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
8.1 CF22/2024 25.06.2024 
Solicitud de NOMBRAMIENTO: 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
 APELLIDOS Y NOMBRES: HERNÁNDEZ CASTILLO EMIRNA DE JESÚS 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 16.880.260 

CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: DEPARTAMENTO DE CIRUGÍA 
POSTGRADO: CIRUGÍA GENERAL 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.00.00 identificado con el 
IDAC 34360. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profª. Hernández Castillo Emirna De Jesús (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.2 CF22/2024 25.06.2024 
Solicitud de NOMBRAMIENTO: 

ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
 APELLIDOS Y NOMBRES: QUINCI QUINCI VITO 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 14.498.409 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: DEPARTAMENTO DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 
POSTGRADO: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.09.00.00 identificado con el 
IDAC 34357. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Prof. Quinci Quinci Vito (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.3 CF22/2024 25.06.2024 
Solicitud de NOMBRAMIENTO: 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
 APELLIDOS Y NOMBRES: PUTIGNANO TABARES ANDREINA ELENA 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 19.258.270 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: DEPARTAMENTO DE MEDICINA 
POSTGRADO: MEDICINA INTERNA 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.07.00.00 identificado con el 
IDAC 34363. 
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profª. Putignano Tabares Andreina Elena (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.4 CF22/2024 25.06.2024 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO: 
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
 APELLIDOS Y NOMBRES: ITRIAGO TRUJILLO DIEGO ARTURO 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 10.334.592 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO 
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL SEIS (6) HORAS 
CÁTEDRA: CLÍNICA QUIRÚRGICA “B”  
LAPSO: 01.01.21 HASTA EL 31.12.21 
POSTGRADO: CIRUGÍA GENERAL 

INGRESO: 01.09.14 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.05.02.00, identificado con el IDAC 
31639. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Prof. Itriago Trujillo Diego Arturo por el periodo 01.01.21 

hasta el 31.12.21. 
2. Abrir concurso de oposición. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.5 CF22/2024 25.06.2024 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO: 
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
 APELLIDOS Y NOMBRES: LEIVA FARIAS ANA KARINA 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 10.493.809 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL 6HRS 
CÁTEDRA: MEDICINA LEGAL Y DEONTOLÓGICA 
LAPSO: 01.01.21 HASTA EL 31.12.21 
POSTGRADO:  GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 
INGRESO:  PENDIENTE INFORMACIÓN 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.06.05.00, identificado con el IDAC 
30404. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profª. Leiva Fariñas Ana Karina, a partir del 01.01.21 

hasta el 31.12.21 (Recurrente). 
2. Abrir concurso de oposición. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.6 CF22/2024 25.06.2024 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO: 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
 APELLIDOS Y NOMBRES: MALDONADO LÓPEZ JUAN PEDRO 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 19.058.488 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL – INSTRUCTOR 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: CLÍNICA Y TERAPEUTICA QUIRÚRGICA “A” 
LAPSO: 01.01.22 HASTA EL 31.12.22 
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POSTGRADO: CIRUGÍA GENERAL 

INGRESO: 01.07.21 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.01.00, identificado con el IDAC 
26505. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Prof. Maldonado López Juan Pedro, a partir del 01.01.22 

hasta el 31.12.22 (Recurrente). 
2. Abrir concurso de oposición. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.7 CF22/2024 25.06.2024 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO: 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 

 APELLIDOS Y NOMBRES: MALDONADO LÓPEZ JUAN PEDRO 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 19.058.488 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: CLÍNICA Y TERAPEUTICA QUIRÚRGICA “A” 
LAPSO: 01.01.23 HASTA EL 31.12.23 
POSTGRADO: CIRUGÍA GENERAL 
INGRESO: 01.07.21 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.01.00, identificado con el IDAC 
26505. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Prof. Maldonado López Juan Pedro, a partir del 01.01.23 

hasta el 31.12.23 (Recurrente). 
2. Abrir concurso de oposición. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.8 CF22/2024 25.06.2024 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO: 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
 APELLIDOS Y NOMBRES: MALDONADO LÓPEZ JUAN PEDRO 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 19.058.488 
CATEGORÍA:  DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: CLÍNICA Y TERAPEUTICA QUIRÚRGICA “A” 
LAPSO:  01.01.24 HASTA EL 31.12.24 
POSTGRADO:  CIRUGÍA GENERAL 
INGRESO:  01.07.21 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.01.00, identificado con el IDAC 
26505. 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Prof. Maldonado López Juan Pedro, a partir del 01.01.24 

hasta el 31.12.24 (Recurrente). 
2. Abrir concurso de oposición. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CONCURSOS DE OPOSICIÓN; RENUNCIAS DE CONCURSANTES O MIEMBROS DEL JURADO. 

CARGOS DESIERTOS, SUSPENSIÓN CONCURSO O RELACIONADOS CON ESTE PUNTO: 
8.9 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio No. 210-2024 de fecha 13.06.24, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo solicitud de APERTURA DE CONCURSO DE OPOSICIÓN para proveer un (1) cargo de Instructor 
a medio tiempo en la Cátedra de Clínica Terapéutica Medica “B” de esa Escuela, desempeñado temporalmente 
por el Prof. CARLOS YOLFRAN PÉREZ VEGA, C.I. 20.334.479. 
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores: SUPLENTES Profesores: 
LUIS GASLONDE (Asoc.) ENRIQUE VERA (Asis.) 
DAVID RODRÍGUEZ (Asis.)  LEMPIRA GUEVARA (Asis.) 
WILMARI QUIJADA (Asis.)  PATRIC BERGEL (Asis.) 
 
TUTOR: DAVID RODRÍGUEZ 
 

BASES: 
1. Título de Médico Cirujano o Doctor en Ciencias Médicas, egresado de alguna Universidad Venezolana o 

Extranjera, reconocida por una Universidad Nacional. 
2. Poseer estudios de Postgrado Universitario en Medicina Interna (4°Nivel) afín Asignatura a dictar. 
3. Inscripción en el Colegio Médico y en el IMPRES. 
4. Certificado Deontológico del Colegio Médico respectivo.  
 

REQUISITOS:  
1. Haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
2. Declaración Jurada de Cargos (Art. 16).  
3. Currículo Vitae (copia fondo negro de los títulos, y soportes). 
4. Copia de la Cedula de Identidad, legible y ampliada. 
 

DEDICACION: MEDIO TIEMPO  
 
Remite en anexo el Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.04.03.00, identificado con el IDAC 
24942. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el Jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 
 
PRINCIPALES Profesores: SUPLENTES Profesores: 
LUIS GASLONDE (Asoc.) AQUILES SALAS (Tít.) 
PEDRO FRANCIS (Agreg.)  MARÍA INES CALATRÓNI (Agreg.) 
ELIZABETH HERNÁNDEZ (Agreg.)  CARLOS TARAZONA (Agreg.) 
 
TUTOR: DAVID RODRÍGUEZ 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.10 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio No. ED-0324/2024 de fecha 19.06.24, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo solicitud de APERTURA DE CONCURSO DE OPOSICIÓN para proveer un (1) cargo de Docente 
Temporal Instructor a Medio Tiempo, en la Cátedra de Histología y Embriología de esa Escuela, desempeñado 
temporalmente por la Profª. ZULAY NATHALIE BASTIDAS DÍAZ, C.I. 15.800.586. 
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores: SUPLENTES Profesores: 
TERESA NORIEGA (Tít.) MARGARITA DE LIMA (Asist.) 
GINO BIANCHI (Agreg.)  SAUL VILLASMIL BASTIDAS (Agre.) 
KEYBELL DÍAZ (Asoc.)  TERESA GLEDHILL (Asist.) 
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TUTOR: MARGARITA DE LIMA 
 
BASES: 

1. Título de Médico Cirujano o Doctor en Ciencias Médicas, egresado de alguna Universidad Venezolana o 
Extranjera, reconocida por una Universidad Nacional. 

2. Haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
3. Inscripción en el Colegio Médico. 
4. Certificado Deontológico del Colegio Médico respectivo.  
 

REQUISITOS:  
1. Haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
2. Declaración Jurada de Cargos (Art. 16).  
3. Currículo Vitae (copia fondo negro de los títulos, y soportes). 
4. Copia de la Cedula de Identidad, legible y ampliada. 
 

DEDICACION: MEDIO TIEMPO 
 
Remite en anexo el Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.03.02.00, identificado con el IDAC 
23047. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el Jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 
 
PRINCIPALES Profesores: SUPLENTES Profesores: 
TERESA NORIEGA (Tít.) DOLORES MORENO (Asociado) 
GINO BIANCHI (Agreg.)  SAUL VILLASMIL BASTIDAS (Agre.) 
KEYBELL DÍAZ (Asoc.)  WILLIAMS SANCHEZ (Agregado) 
 
TUTOR: MARGARITA DE LIMA ELJURI 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.11 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio No. ED-0325/2024 de fecha 19.06.24, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo solicitud de APERTURA DE CONCURSO DE OPOSICIÓN para proveer un (1) cargo de Docente 
Temporal Instructor a Tiempo Convencional - 6HRS, en la Cátedra de Histología y Embriología de esa Escuela, 
desempeñado temporalmente por la Profª. MIRCE CAROLINA LÓPEZ FIGUEROA, C.I. 13.056.724. 
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores: SUPLENTES Profesores: 
TERESA NORIEGA (Tít.) MARGARITA DE LIMA (Asist.) 
GINO BIANCHI (Agreg.)  SAUL VILLASMIL (Agreg.)  
KEIBEL DÍAZ (Asoc.)  TERESA GLEDHILL (Asist.) 
 
TUTOR: MARGARITA DE LIMA 
 
BASES: 

1. Título de Médico Cirujano o Doctor en Ciencias Médicas, egresado de alguna Universidad Venezolana o 
Extranjera, reconocida por una Universidad Nacional. 

2. Haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
3. Inscripción en el Colegio Médico. 
4. Certificado Deontológico del Colegio Médico respectivo.  
 
 

REQUISITOS: 
1. Currículo Vitae (copia fondo negro de los títulos, y soportes). 
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2. Copia de la Cedula de Identidad, legible y ampliada. 

 
DEDICACION: TIEMPO CONV. 6 HRS  
 
Remite en anexo el Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.03.02.00, identificado con el IDAC 
31593. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el Jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 
 
PRINCIPALES Profesores:                           SUPLENTES Profesores: 
TERESA NORIEGA (Tít.)                                  DOLORES MORENO (Asociado) 
GINO BIANCHI (Agreg.)                                  SAUL VILLASMIL (Agreg.)  
KEIBEL DÍAZ (Asoc.)                                       WILLIAMS SANCHEZ (Agregado) 

 
TUTOR: MARGARITA DE LIMA ELJURI 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CARGOS DESIERTOS: 
8.12 CF22/2024 25.06.2024    
Oficio No. ED-0331/2024 de fecha 19.06.24, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
informando que queda DESIERTO el CONCURSO DE OPOSICIÓN promovido por la Facultad de Medicina, 
para proveer un cargo de Docente Instructor a dedicación Tiempo Completo en la Cátedra de Clínica Quirúrgica 
Pediátrica. 
 
Es importante, señalar que en esta Cátedra de Clínica Quirúrgica Pediátrica el cargo estaba ocupado 
temporalmente por la Profª. MORAIMA IVETTE ROJAS OJEDA, C.I. 10.808.576, en la Categoría de Profesor 
Instructor Contratado, Dedicación Tiempo Completo quien presentó su renuncia y fue aprobada en Consejo de 
Facultad 15/24 del 07.05.24. 
 
DESICIÓN: 
1. Se declara Cargo Desierto en la Cátedra de Clínica Quirúrgica Pediátrica. 
2. Sacar cargo a licitación pública para la Catedra de Clínica Quirúrgica Pediátrica. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
8.13 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio N° ED-0322/2024 de fecha 19.06.24, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo la solicitud de PERMISO para la Bra. ELIDAY VÁSQUEZ MARTÍNEZ, C.I. 28.126.147 estudiante 
del 4° año en la Escuela “Luis Razetti”, del 03 al 17 de julio del presente año, para participar en el 
Campeonato Mundial de Debate en Español (CMUDE 2024), en la Universidad Pontificia Bolivariana, Medellín, 
Colombia. 
 
DECISIÓN: 
Ratificar y tramitar el permiso para la Bra. Eliday Vásquez Martínez, C.I. 27.669.543, estudiante del 4° año en 
la Escuela “Luis Razetti”, del 03.07.24 hasta el 17.07.24. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SOLICITUDES DE RETIROS Y REINCORPORACIONES: 
8.14 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio No. 205/2024 de fecha 13.06.24, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la solicitud de REINCORPORACIÓN para la carrera de MEDICINA, período lectivo 2022-2023, del 
Br. NELSON ECHEVERRIA, C.I. 22.715.122. Quien se encontraba en Articulo 3 2020-2021. 
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DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar la solicitud de reincorporación para la carrera de Medicina para el Br. Nelson Echeverría. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.15 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio Consejo EE-UCV EXT.2024-048 de fecha 12.06.24, emitido por la Profa. Carmen Zulay Verdy, Directora-
Presidente de la Escuela de Enfermería de la Facultad de Medicina, remitiendo la solicitud de RETIRO 
DEFINITIVO de la Bra. LUYHAY INHEILIZ RIVAS LEÓN, C.I. 26.530.710, de la Carrera de Enfermería. 
Motivo del retiro presenta ingreso por OPSU a la carrera de Citotecnología de la Escuela José María Vargas. Esta 
solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la carrera de Enfermería de la Bra. Luyhay Inheiliz Rivas León. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VEREDICTOS DE CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y PREPARADORES AD-HONOREM: 
8.16 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio N° 209/2024 fecha 13.06.24, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, con 
anexo del Veredicto del Concurso de Preparadores Ad-Honorem promovido por esta Facultad, para 
proveer en propiedad tres (3) cargos de Preparadores Ad-Honorem en la Cátedra de Inmunología de esa 
Escuela , en el cual resultaron ganadores los Bachilleres: NATHALIA CUENCA MENDOZA, C.I. 29.516.935, 
DIEGO DALIS VÁSQUEZ, C.I. 28.461.380, BÁRBARA GONZÁLEZ, C.I. 24.864.318,  quienes resultaron 
ganadores con las siguientes calificaciones: 
 
NATHALIA CUENCA MENDOZA: 
PRUEBA ESCRITA:QUINCE (15) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:DIECISIETE (17) PUNTOS 
DEFINITIVA:DIECISEIS (16) PUNTOS 
 
DIEGO DALIS VÁSQUEZ: 
PRUEBA ESCRITA:QUINCE (15) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:DIECISEIS (16) PUNTOS 
DEFINITIVA:DIECISEIS (16) PUNTOS 
 
BÁRBARA GONZÁLEZ: 
PRUEBA ESCRITA:QUINCE (15) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:QUINCE (15) PUNTOS 
DEFINITIVA:QUINCE (15) PUNTOS 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar los veredictos Preparadores Ad-Honorem. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CAMBIO DE TUTOR: 
8.17 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio N° 211/2024 de fecha 13.06.24, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “José María Vargas”, en 
la oportunidad de solicita CAMBIO DE TUTOR, para la Profª BRENDA HUTTON, C.I. 3.659.381 docente 
instructor por concurso adscrita a la Cátedra de Pediatría, debido que el tutor que le fue designado el Prof. 
Edgar Sahmkow falleció, por lo que proponen al Prof. Titular Jesús Velásquez, como nuevo tutor. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la solicitud de la Profª Brenda Hutton. Se le designa como Tutor al Prof. Titular Jesús 
Velásquez. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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PUNTO No. 9: PARA CONSIDERACIÓN   

9.1 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio S/N de fecha 18.06.2024 emitido por el Prof. Msc. Juan Muñoz Director de la Escuela de Salud Pública de 
la Facultad de Medicina – UCV, informando que realizó entrega de la actualización del Curso de Ampliación 
en Salud Pública, basado en competencias académicas para su revisión y consideración. Anexando la 
programación de las actividades cumplidas durante el proceso de convocatoria y de selección de los nuevos 
aspirantes a este curso No. 186. 
 
DECISIÓN: 
1.- Aprobar y tramitar. 
2.- Se recibirá por correo sugerencias en relación al diseño del Curso. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.2 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio No. DM-068/2023 de fecha 10.10.23, emitido por la Dra. Elizabeth Hernández Maurice, Jefe (E) de la 

Cátedra de Neurología del Departamento de Medicina del Hospital Universitario de Caracas, solicita iniciar trámite 
de JUBILACIÓN del Prof. KRIKOR POSTALIAN DERNERSESSIAN, C.I. 3.461.483, docente de la Escuela 
de Medicina “Luis Razetti”, adscrito a la Cátedra de Neurología. 
 
Motivo: El Prof. Krikor Postalian Dernersessian, C.I. 3.461.483, docente de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
adscrito a la Cátedra de Neurología, solicito hace 6 años en forma verbal ante el Departamento de Recursos 
Humanos de Facultad la colaboración para procesar su jubilación. Desde ese tiempo Prof. Krikor Postalian, se 
encuentra desincorporado de las actividades académicas por motivos personales.  
Ante este escenario donde el Prof. Krikor Postalian no está incorporado a las actividades previstas en este año 
académico, la Dra. Elizabeth Hernández Maurice, Jefe (E) de la Cátedra de Neurología, solicita iniciar el trámite 
jubilación.   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el trámite de Jubilación del Prof. Krikor Postalian Dernersessian. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 10: DERECHOS DE PALABRA  
10.1 CF22/2024 25.06.2024 
Oficio N° S/N de fecha 19.06.24, emitido por el Prof. Mario Patino Torres, Decano – Presidente de la Facultad 
de Medicina, solicitando un DERECHO DE PALABRA en la sesión del Consejo de Facultad de Medicina, para el 
Prof. Alejandro Risquez, Representante de COMIR. 
 
DECISIÓN: 
Crear grupo de trabajo integrado por Docentes de la Facultad de Medicina en el Programa de COMIR para cada 
una de las dependencias. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta Acta fue revisada el día jueves 20.06.24, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la 
Facultad, los Profesores: 
INGRIST ALEMAN: Coordinadora Académica 
SATURNINO FERNÁNDEZ, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad. 
SIMÓN AMARO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad. 
LENYS ARIAS, Secretaria ante el Consejo de Facultad. 
 
La sesión finalizó a las 10:30 a.m. 
 
MARIO J. PATIÑO TORRES DECANO – DIRECTOR 
 

COORDINADORES: 
Profª. INGRIST ALEMAN COORDINADORA ACADÉMICA 

PROF. AQUILES SALAS COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA COORDINADOR DE POST GRADO 
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PROF. MARCO ÁLVAREZ COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 

Profª. PATRICIA TORRES COORDINADORA DE EXTENSIÓN 

Profª. JOANNE SALAS COORDINADORA DE CURRÍCULO 

PROF. JESÚS VELASQUEZ COORDINADOR DE TECNOLOGÍA 

 
REPRESENTANTES PROFESORALES: 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
PROF. HECTOR ARRECHEDERA PROF. RICARDO BLANCH 

PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ Profª. INGRIST ALEMAN 

PROF. FRANCISCO ALEJANDRO RISQUEZ 

Profª. MONICA GALINDO 

 

DIRECTORES DE ESCUELAS: 
PROF. WILLIAMS SÁNCHEZ ESC. “LUIS RAZETTI” 

PROF. ENRIQUE VERA ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS” 

Profª. JUVIC GONCALVES ESC. DE BIOANÁLISIS  

PROF. JOEL OSORIO ESC. DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

PROF. JUAN MUÑOZ ESC. DE SALUD PÚBLICA 

Profª. CARMEN ZULAY VERDY ESC. DE ENFERMERÍA 

 
DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
Profª. ZURY DOMÍNGUEZ INST. MEDICINA EXPERIMENTAL 

PROF. NELSON ARVELO INST. ANATÓMICO “JOSÉ IZQUIERDO” 

Profª. FANNY CARREÑO INST. ANATOMOPATOLÓGICO 

Profª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA INST. MEDICINA TROPICAL 

Profª. NORIS RODRÍGUEZ INST. DE BIOMEDICINA 

Profª. MERCEDES ZABALETA INST. DE INMUNOLOGÍA 

 
REPRESENTANTS ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES: 
BACHILLER: MARÍA FERNANDA HERNANDEZ 

 
Y la Profª. LENYS ARIAS, quien actuó como Secretaria ante el Consejo de Facultad 

 


